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 | Presentación

La Secretaría Ejecutiva del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación se 
ha propuesto, mediante las herramientas a su alcance, acercar el conoci-
miento de los derechos humanos a todas las personas. Tal es el propósito 
de esta serie de cuadernillos, los cuales abordan cada uno de los dere-
chos y grupos de población que comprende el Programa de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México. La base de este material fue elaborada 
por personas que colaboran en la Secretaría Ejecutiva y recibió la retroali-
mentación de especialistas y organizaciones expertas en cada tema, a las 
que agradecemos su trabajo y colaboración para este proyecto.

En cada cuadernillo se busca, con un lenguaje sencillo, dar a conocer 
un derecho humano específico o los derechos humanos de determinado 
grupo de población. Asimismo, se especifica a qué está obligado y cuáles 
son las acciones que debe emprender cada Estado (el Gobierno en par-
ticular) para el cumplimiento de ese derecho o conjunto de derechos.

Una necesidad recurrente en la aplicación de los derechos humanos 
es la identificación de los actos u omisiones cometidos por personas ser-
vidoras públicas que constituyen una violación de derechos humanos. Por 
ello, en una sección se explican las diferencias entre falta administrativa, 
responsabilidad administrativa, delito, y violación de derechos humanos. 

Cuando ocurre la violación de un derecho humano, es preciso saber 
a qué instancias es posible acudir para la defensa y protección de éste, 
por lo que también se ofrece una lista de las autoridades que brindan 
atención en este ámbito a las personas solicitantes.

Con este texto se pretende que cada persona pueda efectuar accio-
nes generales sobre derechos humanos, así como investigar y conocer 
más sobre el tema. Como complemento de cada folleto, se incluye un 
cartel de doble cara: en la primera se presenta una infografía con datos 
vinculados a un derecho humano específico y a la situación que guarda 
en la Ciudad de México, y en el reverso se reproduce lo que establece la 
Constitución Política de la Ciudad de México sobre ese derecho.

Con esta colección de cuadernillos esperamos contribuir al ejercicio 
y goce de los derechos humanos.

Ma. Aurora Cuevas Trejo
Secretaria ejecutiva del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación  

del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México
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 | ¿Qué son los derechos políticos?

Los derechos políticos, llamados también derechos del ciudadano, son 
fundamentales para la participación en la toma de decisiones de los 
asuntos públicos. Ellos permiten decidir sobre el sistema de gobierno, 
la representación política y el ejercicio de los cargos públicos, así como 
intervenir en la definición y elaboración de normas, políticas y acciones 
públicas y comunitarias.

Los derechos políticos se dividen en tres áreas: el derecho a votar, 
el derecho a ser votado y el derecho a la asociación política; a través de 
ellos se ejerce una ciudadanía plena, donde se garantiza la igualdad de 
todas las personas para expresarse y participar en la toma de decisiones 
en los asuntos públicos, y pueden ejercerse tanto a título individual como 
colectivo.1

Estos derechos tienen una dimensión social y son de responsabili-
dad común porque contribuyen a la promoción y consolidación de la 
democracia, así como a la creación de un Estado democrático, social y 
de derecho.

En el derecho internacional de los derechos humanos existen instru-
mentos, como los tratados internacionales, que reconocen los derechos 
políticos y desarrollan su contenido. A partir de esos instrumentos, los 
derechos políticos se pueden definir como aquellos que tienen todas 
las personas para:

 Participar en el gobierno de su país, de manera directa o por me-
dio de representantes libremente escogidos, con acceso en con-
diciones de igualdad y libertad de voto.2

 Votar, ser elegibles para todos los cargos electivos, ocupar cargos 
públicos y ejercer funciones públicas en igualdad de condiciones 
entre hombres y mujeres, sin discriminación alguna.3

 1 Ricardo Raphael de la Madrid (coordinador), Reporte sobre la discriminación en México 2012. 
Derechos políticos, México, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2012. Disponible 
en:  <https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Reporte%20sobre%20la%20Discrimi-
nacion%20en%20Mexico%202012%20%20%20Derechos%20Politicos.%20Ax.pdf>.)

 2 Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 21.

 3 Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, artículos I, II y III. 
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 Participar en la dirección de los asuntos públicos, de modo directo 
o por medio de representantes libremente elegidos, así como vo-
tar o ser elegidas en elecciones periódicas de manera igualitaria, 
y tener acceso a las funciones públicas.4

 Participar en los asuntos públicos por medio de representantes 
libremente elegidos, tener acceso en condiciones generales de 
igualdad a las funciones públicas de su país, votar y ser electas.5 

 Tomar parte en el gobierno de su país directamente o por medio 
de representantes mediante el voto secreto, genuino, periódico 
y libre; presentar peticiones a cualquier autoridad competente y 
obtener pronta respuesta; así como el deber de votar en las elec-
ciones populares, servir a la comunidad y la nación 6

 Promover y fomentar la participación ciudadana democrática en 
las decisiones públicas relativas a su propio desarrollo.7 

Además, hay diversas jurisprudencias, como la sentencia del caso Cas-
tañeda Gutman vs. México, del 6 de agosto de 2008, relacionada con el 
impedimento de la inscripción a su candidatura independiente a la pre-
sidencia de México para las elecciones celebradas en 2006. La sentencia 
se refiere a que no había herramientas jurídicas que garantizaran el de-
recho de las  personas a postularse como candidatas independientes a 
un cargo de elección popular. Por lo tanto, esta sentencia señala al Go-
bierno que deben generarse las condiciones jurídicas para que cualquier 
ciudadano(a) pueda participar como candidato(a) independiente sin el 
requisito de pertenecer a un partido político.8 

 4 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 25.

 5 Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 23.

 6 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículos XX, XXIV, XXXII y XXXIV.

 7 Carta Democrática Interamericana, artículo 6.

 8 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Castañeda Gutman vs. México, 6 de agosto de 
2008. Disponible en: <http://www.corteidh.or.cr/cf/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Fi-
cha=298>. La falta de herramientas para el acceso a un recurso efectivo en el impedimento para 
inscripción de candidaturas independientes a la presidencia, violaba la Convención Americana 
en su artículo 1º (obligación de respetar los derechos), 2º (deber de adoptar disposiciones de 
derecho interno), 23 (derechos políticos), 24 (igualdad ante la ley), y 25 (protección judicial). En 
respuesta, la Corte Interamericana de Derechos Humanos destacó que es importante que los 
estados regulen los recursos judiciales de forma jurídica, dando pie a la adopción de medidas 
efectivas para el acceso a estos derechos.
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Los contenidos de los derechos políticos anteriormente enlistados 
hacen valer el ejercicio de la ciudadanía en el marco de un gobierno 
democrático y garante de los derechos humanos, el cual debe crear las 
condiciones necesarias para que la participación ciudadana se ejerza ple-
namente en todos los aspectos de la vida pública; promover la democra-
cia, el derecho de votar y el derecho de las personas a ser elegidas como 
representantes; fortalecer la vigencia y eficacia del Estado de derecho, 
así como garantizar el respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de las personas plasmados en los instrumentos interna-
cionales antes mencionados.

También, en el marco de los derechos humanos y la democracia, se 
reconocen cuatro formas de democracia necesarias para el ejercicio ple-
no de los derechos políticos:

 Democracia representativa, que incluye mecanismos como el 
voto universal, directo y secreto, para la elección de los diversos 
poderes federales, locales y de las alcaldías; la elección de los di-
versos órganos e instancias de representación ciudadana y de los 
pueblos; la elección de diversos órganos para la participación en 
la definición, seguimiento y evaluación de las políticas públicas.

 Democracia participativa, que tiene lugar en los ámbitos terri-
torial (colonias, unidades habitacionales, pueblos y barrios), 
sectorial (mujeres, jóvenes, personas mayores, niñas y niños, es-
tudiantes, diversidad sexual, etcétera) y temático (cultura, géne-
ro, medio ambiente, áreas del desarrollo social o urbano, entre 
otros). Incluye toda forma de participación no institucionalizada. 
En este campo de la participación tienen lugar diversos niveles, 
desde los más básicos: información, consulta, colaboración, ges-
tión de proyectos, hasta los de mayor incidencia: control y toma 
de decisiones en los asuntos públicos, deliberación, supervisión, de-
finición de políticas públicas y presupuestos, así como diversos 
espacios de evaluación y exigibilidad.

 Democracia directa, que garantiza a la ciudadanía el derecho a 
ejercer su capacidad de iniciativa para intervenir, aprobar o vetar 
decisiones o actos de gobierno, mediante instrumentos y procedi-
mientos claros y accesibles. Algunos instrumentos son: referén-
dum, plebiscito, iniciativa ciudadana, revocación de mandato y el 
juicio político contra las personas servidoras públicas que incurren 
en violaciones a los derechos humanos o en el incumplimiento de 
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sus obligaciones. Estos instrumentos deben ser obligatorios y de 
resultados vinculatorios.

 Democracia autónoma, que representa el derecho a organizar-
se por cuenta propia de manera sectorial, temática y territorial 
(asociaciones civiles, instituciones de asistencia privada, organi-
zaciones sociales, organizaciones vecinales, colectivos culturales, 
organizaciones no gubernamentales, y otros); mediante la parti-
cipación comunitaria (cooperativas, organizaciones culturales, y 
similares); en redes de pueblos y barrios originarios; y de modo 
individual (artistas, profesionistas, investigadores, periodistas, 
etcétera).
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 | ¿A qué está obligado el Gobierno  
sobre los derechos políticos?

Las obligaciones generales en materia de derechos humanos9 determinan 
las acciones jurídicas, de política pública o judiciales que el Gobierno está 
obligado a implementar para que todas las personas ejerzan sus dere-
chos consagrados en los diferentes marcos normativos. En este sentido, 
el Gobierno debe:

 Respetar. Esta es una obligación básica, que se interpreta como la 
no interferencia o restricción por parte de las autoridades guber-
namentales, para que los derechos políticos de cada persona pue-
dan ser ejercidos, como el derecho de ser votada, garantizando 
las candidaturas independientes sin impedimentos u obstáculos.

 Proteger. El Gobierno debe asegurar que otros no incurran en 
violaciones a los derechos políticos con acciones efectivas, para lo 
cual debe hacer uso de herramientas jurídicas e institucionales. Es 
decir, deben existir instancias a las que una persona pueda acudir 
cuando se vulnera su derecho a la participación ciudadana. 

 Promover. El Gobierno tiene que sensibilizar a las personas y fa-
cilitarles el conocimiento de sus derechos políticos y las herra-
mientas ciudadanas con las cuales cuentan para acceder a ellos, 
a fin de fortalecer la ciudadanía y su participación en los asuntos 
públicos de su comunidad, ciudad y país.

 Garantizar. El Gobierno debe adoptar medidas adecuadas para 
la materialización de los derechos políticos, creando los medios a 
través de los cuales las personas puedan ejercer su ciudadanía por 
sí mismas, como el ejercicio democrático del voto libre y secreto

 9 Eduardo Ferrer MacGregor y Carlos María Pelayo Moller, “La obligación de ‘respetar’ y ‘garanti-
zar’ los derechos humanos a la luz de la jurisprudencia de la Corte Interamericana”, en: Estudios 
Constitucionales, volumen 10, número 2, páginas 141-192,, 2012.
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 | ¿Cómo debe el Gobierno proteger  
y garantizar los derechos políticos?

El Gobierno tiene obligación de promover, proteger, garantizar y respetar 
los derechos políticos observando los principios de universalidad, progre-
sividad, interdependencia e indivisibilidad.

Dado que los derechos políticos son derechos eje para la implementa-
ción y el alcance de otros derechos democráticos y el pluralismo político, 
el Gobierno tiene la obligación de brindar diferentes herramientas que 
permitan su ejercicio, tales como:

 Acciones afirmativas. Medidas de carácter temporal que, en 
un contexto de discriminación, donde las relaciones desiguales 
injustificadas permiten que sólo algunas personas gocen de sus 
derechos políticos y otras no, tienen como propósito afirmar el 
principio de igualdad.

 Democracia. Al respecto, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos señala:

La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 
voluntad se debe expresar mediante elecciones auténticas que habrán 
de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 
secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 
voto.10

El papel de la ciudadanía es fundamental para materializar los 
derechos políticos.

 Igualdad sustancial. Es considerado uno de los ejes transversales 
que permiten el libre ejercicio de los derechos humanos, y consis-
te en el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconoci-
miento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales.  Un ejemplo de ello es la actual participación polí-
tica de las mujeres en cargos públicos de rangos importantes para 
la toma de decisiones.

 10 Artículo 21, párrafo 3.
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 Paridad. Para lograr el equilibrio en la participación político-elec-
toral y mejorar la situación democrática en el país, se promueven 
las cuotas de género, de esta forma se garantiza la representación 
política igualitaria entre hombres y mujeres.

 Elecciones. Son el proceso mediante el cual la ciudadanía renueva 
los poderes ejecutivo y legislativo de forma colectiva mediante el 
ejercicio del voto libre, universal, directo y secreto.

 Accesibilidad al voto. Garantía de que toda persona con dere-
cho a votar podrá hacerlo sin complicación por condiciones de 
discapacidad.

 Libertad de asociación. Es la libre determinación que cada perso-
na tiene para unirse a organizaciones o grupos a fin de expresarse 
y promover de manera colectiva intereses comunes.
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 | ¿Cuándo son violaciones de derechos 
humanos?

Las acciones y omisiones de las personas particulares y de aquellas que 
prestan servicio público pueden considerarse una falta administrativa, un 
delito o una violación a derechos humanos; sus diferencias se explican 
en el cuadro siguiente: 

Falta  Responsabilidad Delito Violación a 
derechos humanos

Conducta de una 
persona particu-
lar sancionada 
en la Ley de Cul-
tura Cívica o re-
glamentos de go-
bierno.

Conducta de una 
persona servidora 
pública o particu-
lar, sancionada en 
las leyes de res-
ponsabilidades ad-
ministrativas.

Conducta de una 
persona particular 
o servidora pública 
sancionada en el 
Código Penal o Le-
yes Especiales.

Conducta de una 
persona que actúa 
como representan-
te del Estado y que 
trae como conse-
cuencia la vulne-
ración de los dere-
chos reconocidos 
en las convenciones 
internacionales de 
derechos humanos.

La responsabi-
lidad es de una 
persona física.a

La responsabilidad 
es de una persona 
física o moral.

La responsabilidad 
es de una persona 
física.

La responsabilidad 
es del Estado.b

La sanción va 
desde una amo-
nestación y mul-
tas hasta el arres-
to por 36 horas 
como máximo.

La sanción abarca 
desde una amones-
tación privada has-
ta la destitución e 
inhabilitación para 
desempeñar un 
cargo público.

Las sanciones son 
diversas: desde sus-
pensión de dere-
chos, multas, inha-
bilitación, trabajo 
comunitario, hasta 
prisión por 70 años 
como máximo.

Se solicita al Estado 
emprender accio-
nes en favor de las 
víctimas y modificar 
su actuar institucio-
nal.c

La reparación del 
daño es por con-
venio de las par-
tes.

Procede la indem-
nización en favor 
del Estado. 

Procede la repara-
ción del daño.d

Procede la repara-
ción integral del da-
ño.e
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Las acciones en 
Justicia Cívica 
prescriben a los 
15 días.f

Las faltas adminis-
trativas no graves 
prescriben en 3 
años, y las graves 
en 7 años.

Los delitos de que-
rellag prescriben en 
un año; los demás 
atenderán a la pe-
nalidad del delito, 
salvo tortura y des-
aparición forzada, 
estos últimos son 
imprescriptibles.

La investigación en 
la Comisión de De-
rechos Humanos 
prescribe en un año 
para violaciones 
no graves; para las 
violaciones graves, 
dicho órgano de-
terminará la tem-
poralidad. En caso 
de violaciones a los 
derechos a la vida, 
libertad, integridad 
física, psíquica de 
las personas o de 
lesa humanidad, 
son imprescripti-
bles.h

a -
ciones, mientras que persona moral es un organismo conformado y representado por un 

b Independientemente de las responsabilidades individuales que se generen en contra de 

c No puede considerarse una sanción, ya que ésta implica el uso de la fuerza en caso de 
incumplimiento y contra el Gobierno no existe este mecanismo.
d En materia penal, la reparación del daño puede comprender lo siguiente: i) restableci-
miento de las cosas en el estado en que se encontraban; ii)
por el delito, incluyendo sus frutos y accesorios y, si no fuese posible, el pago de su valor 
actualizado; iii) reparación del daño moral sufrido, incluyendo el pago de los tratamientos 

iv) re-
sarcimiento de los perjuicios; y v) salarios o percepciones correspondientes, cuando por 

e La reparación integral incluye las siguientes medidas: i) ii) compensación o 
indemnización; iii) iv)
el ámbito simbólico inmaterial afectado); y v)

f

g Requiere que la persona afectada inicie la denuncia.
h -
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 | ¿A qué autoridad acudo para la defensa  
de mis derechos políticos?

Si una persona considera que sus derechos políticos los vulnera algu-
na autoridad, tiene a su disposición los medios de defensa y protección 
siguientes: 

 Medios judiciales
 Juicio de amparo, interpuesto ante el Poder Judicial de la 

Federación.
 Impugnaciones en materia electoral y juicio de protección de 

derechos político-electorales ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Teléfonos: 5728 2300 / 5484 
410.

 Impugnaciones interpuestas en contra de actos y resoluciones 
electorales locales y procedimientos de participación ciudada-
na ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, instancia 
que también cuenta con Contraloría Interna y con la Defenso-
ría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Democrá-
ticos, Sala Superior. Teléfonos: 5728 2300 / 5484 5410 / 5340 
4600, extensión 1805. 

 Acción de protección efectiva, interpuesta ante los juzgados 
de tutela del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México11 por violaciones a los derechos humanos durante al-
gún procedimiento competencia de la Administración Pública.

 Otros medios
 Denuncias por delitos electorales federales ante la Fiscalía Es-

pecializada para la Atención de Delitos Electorales. Teléfono: 
01 800 833 7233.

 Denuncia ante la Procuraduría General de Justicia de la Ciu-
dad de México (ministerio público) en caso de ser víctima 
de delito por parte de una persona servidora pública de la 

 11 El Consejo de la Judicatura deberá instalar juzgados tutelares en cada una de las alcaldías, los 
cuales deberán entrar en funcionamiento a más tardar el 1º de enero de 2020, de acuerdo con 
el artículo transitorio vigésimo tercero de la Constitución Política de la Ciudad de México.
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Ciudad de México. Teléfono: 5200 9000 / Correo: pgjcdmx@
cdmx.gob.mx

 La Procuraduría también cuenta con la Fiscalía Central de In-
vestigación para la Atención de Asuntos Especiales y Elec-
torales. Teléfonos: 5346 8917, extensión 16105 / 5346 8207.

 Denuncia ante la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México u órgano de control de cada dependencia 
a fin de que se inicie procedimiento de responsabilidad en 
contra de personas servidoras públicas que cometieron irre-
gularidades en el ejercicio de sus funciones. Teléfonos: 5627 
9700 y 5627 9739.

 Queja ante el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción en caso de ser víctima de discriminación. Teléfono: 5512 
8639 y 5341 3010 / Correo: contactocopred@gmail.com



 | ¿Cómo puedo participar para ejercer  
mis derechos políticos?

Una ciudadanía activa es parte indispensable de un gobierno democrá-
tico y respetuoso de los derechos humanos. La participación de las per-
sonas en los asuntos públicos de su comunidad requiere del ejercicio de 
los derechos políticos. 

La participación ciudadana, por un lado, puede realizarse a través de 
la vigilancia social del quehacer gubernamental; y, por otra parte, requie-
re que la ciudadanía se involucre en los asuntos públicos de su comuni-
dad y entorno social mediante las siguientes acciones: 

 Votar en los procesos electorales.
 Informarse activamente sobre las propuestas y acciones de las y 

los representantes de elección popular.
 Solicitar información sobre temas públicos a los diversos entes 

de gobierno.
 Participar en los Consejos Ciudadanos.
 Reunirse con vecinas y vecinos para buscar soluciones creativas a 

los problemas de su comunidad.
 Respetar a las demás personas cuando éstas ejercen sus derechos 

políticos –marchas, plantones, manifestaciones– y acercarse a co-
nocer sus posturas y demandas.

 Informarse sobre los mecanismos de participación ciudadana, así 
como participar en ellos:

 Consulta popular.
 Consulta ciudadana.
 Iniciativa ciudadana.
 Referéndum.
 Iniciativa de ley.
 Plebiscito.
 Revocación del mandato.
 Consejos ciudadanos formados dentro de organismos públicos 

que sirvan para diseñar y evaluar las políticas públicas.

A través del Sistema Integral de Derechos Humanos, es posible cono-
cer y sumarse a la vigilancia social del Programa de Derechos Humanos 
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de la Ciudad de México. No debe perderse de vista que el Programa tiene 
como objeto “establecer criterios de orientación para la elaboración de 
disposiciones legales, políticas públicas, estrategias, líneas de acción y 
asignación del gasto público, con enfoque de derechos humanos, ase-
gurando en su elaboración y seguimiento la participación de la sociedad 
civil y la convergencia de todas las autoridades del ámbito local”.12

La exigibilidad es un proceso social y político que demanda a las au-
toridades, determinadas políticas y acciones. Invita a informarnos, orga-
nizarnos y actuar a favor de nuestros derechos. Por ello:

1. Conoce tus derechos. La normatividad nacional y local contiene 
un catálogo de derechos que nos son reconocidos, pero también 
en el ámbito internacional existen instrumentos jurídicos que am-
plían ese listado.  

2. Infórmate. Conoce la situación de los derechos humanos en tu 
comunidad, ciudad o en el país. 

3. Documenta. Muchas veces en nuestro entorno existen situacio-
nes o casos que son reflejo del incumplimiento de los derechos 
humanos o de violaciones a éstos. 

4. Analiza. Identifica cuál es el alcance jurídico que tienen las ins-
tituciones para demandar con exactitud lo que necesitas que 
atiendan. 

5. Comparte. Es primordial que promuevas entre más personas el 
conocimiento de los derechos humanos. 

6. ¡Participa! Involúcrate en los comités, órganos o instancias que 
posibilitan la participación de las personas para observar, orien-
tar o incidir en la toma de decisiones. Reúnete, debate y analiza. 
Súmate a las manifestaciones o expresiones que denuncian o de-
mandan el cumplimiento de un derecho.

 12 Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 5, apartado A, numeral 7.
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DERECHOS POLÍTICOS

24%
Dela población entrevistada

Ciudad de México, elecciones de 2018

70.44% 
de personas participantes
en las elecciones de 2018 5,393,551

votantes

7,651,238

7,628,256

personas en el padrón electoral 

personal en lista nominal

Al día 30 de abril
se encontraban inscritas:

no conocen sus
derechos
ni sus obligaciones
como ciudadanas 
mexicanas.

90%
de las personas mexicanas
consideran que conocen

poco o nada la
Constitución Política

de los Estados Unidos

De acuerdo con la encuesta Cultura de la Constitución en México

(Cifras nacionales)

9 de cada
10 personas 

Es decir:

considera que sus 
instituciones son fuertes.

44%
De la población entrevistada

considera prioritario que 
existan los partidos políticos para
que pueda haber democracia.

9%
De la población entrevistada

sabe que actualmente la Asamblea 
Legislativa está conformada por 

33 diputadas y 33 diputados.

40%
De la población entrevistada

sabe que la Ciudad de México
actualmente se rige por una
Constitución Política local.

45%
De la población entrevistada

conoce para qué sirven los 
mecanismos de 

participación ciudadana

28%
De la población entrevistada

tiene algo de confianza

5%
tiene mucha confianza

El interés en temas políticos puede influir directamente
en aspectos como el grado de satisfacción en los procesos
políticos y diferentes escenarios.

40%
de las personas encuestadas
sostiene que “Hay que votar,
pero también protestar”.

De las personas votantes en las elecciones
del 7 de junio de 2015, se observa un

compromiso ciudadano en materia electoral.

32%
de las personas encuestadas
refieren tener “algo” o “mucho”
interés en los temas de política. 

en el Instituto Electoral
de la Ciudad de México

Tercera Encuesta Nacional de Cultura Constitucional en México, Departamento de Investigación Aplicada y Opinión, IIJ-UNAM, 2016

(IECM, Estadísticas, Comparativo histórico de elecciones)


